
Rad. 2018-00035-00 
Ejecutivo M.P 
María Cielo Montoya 
Vs Patricia Ordoñez Urbano 
Auto 1289 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
SECRETARIA: Hoy 04  de diciembre de 2021, paso a Despacho del señor Juez 
expediente junto con avalúo comercial acercado el 21 de septiembre de 2021 por 
el apoderado actor. Para proveer 
 

 
      CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
                                                Secretaria 
 

   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, noviembre  cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 
El apoderado de la señora María Cielo Montoya demandante dentro de 

este asunto acerca avalúo comercial del bien inmueble objeto de medida previa y 
encontrando esta Judicatura que el mismo viene presentado conforme las 
exigencias del art. 444 del C. General del Proceso, toda vez que a él se aceró el 
avalúo catastral y el informe se encuentra rendido por un profesional adscrito al 
Registro Abierto de Avaluadores (RAA), tal como se desprende los anexos 
aportados con la solicitud, el Juzgado  

 
DISPONE: 
 
 Del avalúo catastral del bien inmueble aprisionado en este asunto e 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-54485, córrase traslado a la 
parte demandada por el término de tres (3) días, conforme al art. 444 numeral 2 
del C. G. P. 
 
  Sobre la fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de remate se 
dispondrá una vez se encuentre ejecutoriado este proveído. 
     
               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE                                                                
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7652040030062018-00186-00 
Plural S.A Viviendas Universales 
Vs Jorge Armando Becerra Perea 
Auto 1280 
 
SECRETARIA: Hoy 4 de noviembre de 2021 pasa a Despacho del señor 
Juez expediente junto con poder otorgado por el demandado, acercado al 
expediente el 12 de octubre de 2021 Queda para proveer. 

 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 

          El demandado señor Jorge Armando Becerra Perea mediante escrito 
acercado a través del correo institucional el 12 de octubre de 2021, confiere 
poder al abogado Héctor Fabio Plaza Herrera para que lo represente dentro 
del presente asunto y como quiera que el mismo reúne las exigencias del art. 
75 del C. General del Proceso el Despacho procederá a reconocer 
personería. 
 
 Precisa este Despacho que sería del caso atender los lineamientos 
dispuestos en el art. 301 del C. G. Proceso, en relación con la notificación 
por conducta concluyente del señor Jorge Armando Becerra Perea, si no 
fuera porque examinado el expediente se puede establecer que dicho 
trámite fue agotado a través del auto 373 del 2 de agosto de 2021, sin que el 
extremo pasivo solicitara dentro del término establecido en el art. 91 
Ibidem copia de la demanda para ejercer su derecho de defensa. 

  
 En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE 
                  
          RECONOCER personería al abogado Héctor Fabio Plaza Herrera 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.658.184 y T.P No. 
271.847 del C.S.J. hectorplazab@gmail.com para que actúe como procurador 
judicial del demandado, conforme al poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
  
 
    
 

mailto:hectorplazab@gmail.com


 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Rubiel  Velandia Lotero 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 006 

Palmira - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
942afa1593aef1cb2a9f0d9e572e9433755a8a1006e92b48b59fd2dfd0202e3

7 
Documento generado en 04/11/2021 05:01:17 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso: Ejecutivo M.P 

Demandante: Cooperativa Construfuturo  

Demandado: Orfany Jimenez Paz 

Radicado: 2019-00371-00  

Auto No. 1282 

1 

 

 
SECRETARÍA. - Hoy 4 de noviembre paso a Despacho del señor Juez expediente 
junto con requerimiento acercado el 29 de octubre de 2021 por el representante legal 
de la entidad demandante. Informo que venció el termino concedido a la parte actora 
para que surta la notificación de la demandada para dar continuidad con el trámite del 
proceso, sin que obre en el expediente comunicación alguna en ese sentido. Para 
proveer. 
 

 
 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
Secretario 
  

 
 
 

Palmira, noviembre  cuatro (4) de dos veintiuno (2021)  
 
 
    OBJETO DEL PROVEÍDO 
 

Procede este Despacho a decidir si es viable, teniendo en cuenta las pruebas que obran 
en el expediente disponer la terminación del proceso bajo los lineamientos del art. 317 
del C. General del Proceso. 
 
 
  SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
El representante legal de la Cooperativa Coonstrufuturo, en escrito acercado a través 
del correo institucional el día 29 de octubre de 2021, requiere al Despacho a fin de que 
se resuelve sobre el decreto de medidas previas pedido el 2 de junio de 2021, así mismo 
hace un llamado para que se cumplan con los términos que dispone el art. 120 del C 
General del Proceso para resolver las peticiones, esto en virtud a que se trata de un 
proceso con prácticamente 2 años de presentación sin que se le hubiesen practicado 
medidas cautelares. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Entrando a resolver las inconformidades del peticionario, es menester indicarle que 
examinado el expediente se puede establecer que, primero la solicitud de medida cautelar 
del 2 de junio del año que calenda fue resuelta a través del auto interlocutorio No. 356 
del 12 de julio del mismo año, notificado por los estados electrónicos el día siguiente 



Proceso: Ejecutivo M.P 

Demandante: Cooperativa Construfuturo  

Demandado: Orfany Jimenez Paz 

Radicado: 2019-00371-00  

Auto No. 1282 

2 

 

(13/07/2021), en dicho proveído se le indicó que previo a decretar la medida debía 
atenerse a lo resuelto en el numeral 4 del auto de mandamiento de pago de fecha 11 de 
octubre de 2019, es decir acreditar la calidad de afiliado que ostenta la demandada, así 
mismo se le requirió para que en el término de 30 días procediera con la notificación al 
extremo pasivo, esto conforme lo dispone el art. 317 Ibidem. 
 
Revisado el expediente, se avizora que la parte actora no cumplió con ninguna de las 
dos cargas requeridas por el Despacho, luego entonces no puede endilgarse a esta 
Judicatura responsabilidad alguna en la dilación que ha tenido el proceso, toda vez que 
es deber de las partes velar porque se cumplan los requerimientos tendientes al buen 
desarrollo de cada una de las etapas procesales. 
 
 El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 
dispone que para continuar con el trámite de la demanda, o de cualquier otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiere el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulada aquella o promovido éstos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado, el Juzgado en cumplimiento a esta disposición, como ya se dijo 
ordenó a la parte demandante por el precitado que realizara las gestiones tendientes a la 
notificación del extremo pasivo. 
 
De tal manera, y toda vez que se avizora que la parte actora no ejecutó medida alguna 
para dar cumplimiento al requerimiento del Juzgado en los términos que señala la norma 
en cita, este despacho judicial considera que se dan los presupuestos para disponer la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, y sin que haya lugar a levantar las 
medidas previas, toda vez que no fueron decretadas, así mismo ordenará el desglose de 
los documentos aportados con la demanda. 
 
La parte ejecutante podrá presentar nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses 
a partir de la ejecutoria de la presente providencia, para lo cual se dejará la respectiva 
constancia.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira V, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Glosar al expediente el requerimiento presentado por el apoderado de la parte 
actora, por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído- 
 
Segundo:  Decretase la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
acuerdo a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, Código 
General del Proceso. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar el levantamiento de la medida de embargo por cuanto la 
misma no fue decretada. 
 
Tercero. - Sin lugar a condenar en costas y perjuicios a las partes. 
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Cuarto. - Desglósese del expediente los anexos de la demanda, dejando constancia de 
la declaratoria de terminación del proceso por desistimiento tácito, para que sea 
advertida frente a un eventual nuevo proceso. 
 
Quinto. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las constancias 
necesarias en el libro radicador.   
 
Sexto: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión en los términos 
del artículo 295 del Código General del Proceso eso es, por Estado 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Ejecutivo M.P 
Sumoto SA 
Vs 
Angela Giovanna Hernández Gil y otros 
2021-0004-00 
AUTO No. 1287 

                                    
SECRETARIA: Hoy 04 de noviembre de 2021 paso a Despacho del señor 
Juez el presente asunto, junto con escrito solicitando la terminación del 
proceso por pago total de la obligación acercado en el correo electrónico el 
22 octubre. No existe embargo de remanentes. Para Proveer. 
 
La secretaria 

 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
 

     
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

    
Palmira, noviembre  cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 
El apoderado de la parte actora acerca al correo electrónico institucional 
solicitud de terminación por haberse efectuado el pago total de la obligación 
por parte de los demandados. 
 
Como quiera que la solicitud se enmarca dentro de los postulados del 
artículo del artículo 461 del C. G. Proceso, el juzgado  
                                                                                    
RESUELVE. 
 
1º Declarar la terminación del presente proceso Ejecutivo con medidas 
previas propuesto por SUMOTO S-A, actuando mediante apoderado 
judicial contra ANGELA GEOVANNA HERNANDEZ GIL, GLORIA 
ELENA GIL ARANGO y JOSE FERNANDO SILGADO URREA 
Por pago total de la obligación. 
 
2º. Ordenar el levantamiento de las medidas previa decretadas sobre el 
vehículo automotor Suzuki, Placas GKF 70F, color negro y blanco, modelo 
2020, de propiedad de la demandada ANGELA GIOVANA 
HERNANDEZ GIL y del bien inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 370- 390400 de propiedad de Gloria Elena Gil Arango  
 
Por secretaría líbrense los oficios por secretaria y remítanse los mismos a los 
correos electrónicos servicioalcliente@consorciotransitopalmira.com 
ofiregispalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
3º. Sin Costas 
                                               

mailto:servicioalcliente@consorciotransitopalmira.com
mailto:ofiregispalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4º.  Procédase con el archivo del presente proceso en la forma dispuesta por 
el artículo 122 ibidem. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Aprehensión y Entrega de bien 
Banco Santander de Negocios Colombia S.A 
Vs 
Víctor Alfonso Quilindo Valencia 
2021-00243-00 
Auto 1286 
 

 
SECRETARIA: Hoy 04 de noviembre de 2021 paso a Despacho del señor 
Juez el expediente para resolver solicitud de terminación acercada a través del 
correo electrónico el 26 de octubre de 2021. Para proveer. 

 
                      CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
                           Secretaria 
 
 
                 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                 Palmira,  cuatro  (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                  
             
                  La apoderada de la entidad BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS S.A, mediante escrito que antecede solicita al Despacho la 
terminación del presente asunto, en razón a que se llegó a un acuerdo entre las 
partes. 
        Atendiendo la solicitud de la profesional del derecho, y 
encontrándola procedente se dispondrá la terminación de la presente 
diligencia, y sin que haya lugar a expedir oficio cancelando la medida de 
aprehensión, toda vez que revisado el expediente se puede establecer que este 
no se encuentra elaborado para la fecha de solicitud de terminación. 
 
                En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado 
 
                 DISPONE: 

 
 
                 1º. ORDENAR la terminación de la solicitud de aprehensión 
formulada a través de apoderada judicial por la entidad BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS S.A contra el señor VICTOR 
ALFONSO QUILINDO VALENCIA.  
 
                 2º. Consecuencia de lo anterior, ORDENAR el levantamiento de 
la medida de DOCOMISO del vehículo automotor de placas UUQ388 
MODELO: 2015 MARCA: NMW, LINEA: 3201 SERVICIO: 
PARTICULAR COLOR BLANCO de propiedad del señor Víctor Alfonso 
Quilindo Valencia. 
 
                  Sin que haya lugar a expedirse oficio por secretaría, en virtud a que 
a la fecha de terminación no se había librado la respectiva comunicación a la 
entidad competente. 
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          4º. Sin costas. 
 
                    5º. Cumplido lo anterior, se ORDENA el archivo del proceso 
previa cancelación de su radicación. 
    
                                                          

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Verbal No. 76-520-40-03-006-2021-00280-00 
Ejecutivo Garantía Real 
Demandante: Bancolombia 
Demandado: Wilson Armando Palacio Hurtado 
Auto 1285  

1 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira 03 de noviembre de 2021. Paso a Despacho 
del señor Juez, la presente demanda sin que se haya presentado escrito de 
subsanación dentro de la oportunidad legal. Sírvase proveer.    

 
Clara Luz Arango Rosero  
Secretaria   

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira, noviembre  cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 

            Bancolombia, actuando mediante procurador judicial, presentó 
demanda para proceso Ejecutivo para la Garantía Real en contra de Wilson 
Armando Palacio Hurtado, misma que no cumplió con los lineamientos 
requeridos por este Despacho judicial, en auto de octubre 19 de 2021, 
dejando transcurrir el término de cinco (5) días para subsanarla sin que 
hubiese acercado escrito.   

 
Así las cosas, al no acreditar plenamente la satisfacción de los 

presupuestos que hacen viable su admisión, la demanda debe ser rechazada 
al tenor del artículo 90 del C.G.P.  

 
    Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 
    R E S U E L V E: 
 
    Primero Rechazar la demanda Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real formulada por Bancolombia en contra de Wilson Armando 
Palacio Hurtado.  
       
            Segundo: Previas las constancias y desanotaciones del caso, archívese el 
expediente por secretaría.  

 
  N O T I F Í Q U E S E    
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, V., 04 de noviembre de 2021. 

Paso a Despacho del señor Juez, la presente demanda sin que haya presentado 

escrito de subsanación dentro de la oportunidad legal. Sírvase proveer.    

 
Clara Luz Arango Rosero  

Secretaria   

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto No. 1288 

 
Ejecutivo No. 76-520-40-03-006-2021-00286-00 

Demandante: Banco GNB Sudameris S.A. (NIT 860.050.750-1)  

Demandada: Esperanza Triviño (C.C. 31.140.775)  

 

 

Palmira,   cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Banco GNB Sudameris S.A., por medio de procurador judicial presentó 

demanda para proceso Ejecutivo en contra de Esperanza Triviño, la cual no 

cumplió con los lineamientos requeridos por este Despacho judicial, en auto 

No. 1193 de 21 de octubre de 2021, dejando transcurrir el término de cinco (5) 

días para subsanarla sin que hubiese acercado escrito.   

 

Así las cosas, al no acreditar plenamente la satisfacción de los 

presupuestos que hacen viable su admisión, la demanda debe ser rechazada al 

tenor del artículo 90 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero Rechazar la presente demanda para proceso Ejecutivo seguido 

en contra de Esperanza Triviño.  

 

Segundo: Sin necesidad de devolver los anexos presentados con la 

demanda toda vez que se hizo de manera virtual y los originales deben estar en 

poder del demandante o su apoderado judicial.   

 

Tercero: Previas las constancias y desanotaciones del caso, archívese el 

expediente por secretaría.  

     N O T I F Í Q U E S E    
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